
Régimen de Regularización de Activos

Dictamen firma conjunta

¿Cuál es el tipo de cambio que debe utilizarse para determinar el valor de 
incorporación al patrimonio de los bienes regularizados denominados en dólares 
estadounidenses, a los fines de la determinación del impuesto a las ganancias? 
¿Puede considerarse el tipo de cambio de regularización fijado en el artículo 9° del 
Decreto N° 608/2024?

En el artículo 27 de la Ley N° 27.743 se fijaron reglas de conversión a los fines de 
determinar la base imponible del impuesto de regularización de aquellos valores o 
bienes regularizados que se encuentren expresados en moneda nacional o en otra 
moneda, diferente al dólar estadounidense; el artículo 9° del Decreto N° 608/2024 
aclara cuál es el tipo de cambio que debe considerarse, únicamente, a esos efectos. 
Atento a ello, son las disposiciones que regulan al impuesto a las ganancias las que 
deben considerarse para determinar el tipo de cambio al 1° de enero de 2024 (fecha de 
incorporación de los bienes al patrimonio del contribuyente).

Fuente: Dictamen DNI


